
MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

          Departamento de Yoro, Honduras   C.A. 
Tel. 2446-2388 Email:  

municipalidad1807@gmail.com 
  

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE MAYO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 08/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día viernes 06 de mayo del año dos mil veintidós, 

llevada a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida 

por  el señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto ,  contando con la asistencia  del   Sr. 

Vice alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José 

Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. 

Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, 

Bach. Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, Sr.Edwin Adonay Peraza 

y Ing. Enil Josué Núñez Delarca.- PUNTO N°11.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE 

LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO:  Aprobar la 

afiliación Mancomunidad Internacional denominado Gobiernos Locales por la sustentabilidad , 

México, Centro América y el Caribe  

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE MAYO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 08/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día viernes 06 de mayo del año dos mil veintidós, 

llevada a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida 

por  el señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto ,  contando con la asistencia  del   Sr. 

Vice alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José 

Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. 

Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, 

Bach. Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, Sr.Edwin Adonay Peraza 

y Ing. Enil Josué Núñez Delarca.- PUNTO N°11 inciso b.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO: 

Afirmación a la afiliación a la municipalidad MANCOMUYA( Mancomunidad Municipios De Yoro , 

Aguan) 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE MAYO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 08/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día viernes 06 de mayo del año dos mil veintidós, 

llevada a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida 

por  el señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto ,  contando con la asistencia  del   Sr. 

Vice alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José 

Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. 

Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, 

Bach. Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, Sr.Edwin Adonay Peraza 

y Ing. Enil Josué Núñez Delarca.- PUNTO N°15 .- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE 

LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO:    Una 

reasignación Instalación de una unidad nueva con términos modernos y cableado profesional al 

sistema de la municipalidad. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE MAYO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 08/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día viernes 06 de mayo del año dos mil veintidós, 

llevada a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida 

por  el señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto ,  contando con la asistencia  del   Sr. 

Vice alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José 

Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. 

Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, 

Bach. Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, Sr.Edwin Adonay Peraza 

y Ing. Enil Josué Núñez Delarca.- PUNTO N°15 .- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE 

LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO: 1) Decretar 

Emergencia e Intervención al Rastro Municipal.-2) La Comisión busque una compañía y presenten 

una propuesta y monto de la inversión.-3)Que la unidad de presupuesto asigne fondos una vez que 

se tenga el monto de la inversión.-4) que se realicen actividades de manera inmediata como la pintada 

de paredes, iluminación revisión de tecle y ganchos. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 



                        MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO,YORO. 
    HONDURAS, C.A. 

TEL. 2446-6012 

ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE MAYO 2022 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2022 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta 08/2022.- En sesión  ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, el día viernes 06 de mayo del año dos mil veintidós, 

llevada a cabo en el lugar que ocupa El salón Consistorial municipal, siendo las 2:00 p.m.   Presidida 

por el señor alcalde municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto, contando con la asistencia  del   Sr. Vice 

alcalde  municipal Ing. Osman Emilio Chavarría  Núñez  y  de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés 

Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Lcda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair 

Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Lcda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. 

Carmen De Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, Sr.Edwin Adonay Peraza y Ing. 

Enil Josué Núñez Delarca.- PUNTO N°16 .- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE  POR UNANIMIDAD ABROBO:  La ampliación de 

viáticos para el 2022 a la alcaldía. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 


